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Las formas náuticas traen a la memoria las propues-
tas arquitectónicas de las nuevas tendencias centroeuropeas
coetáneas. La construcción se resuelve a base de volúmenes
puros, combinados con dinamismo, con formas cúbicas y ci-
líndricas. La disposición de las escaleras exteriores, los óculos,
las barandillas de las terrazas, o las marquesinas aportan cla-
ras alusiones a los grandes transatlánticos del momento. Los
detalles están bien estudiados, desde la combinación de color
entre el ladrillo visto y los paramentos encalados, hasta la
portada de acceso, con remates de aire futurista y rotulación
art déco.

5. Denominación: Chalet Pérez Carasa.
Localización:

Municipio: Punta Umbría.
Dirección: C/ Cerrito núm. 4.

Delimitación: La edificación al completo y el espacio libre
ajardinado incluido en el perímetro cercado de la parcela.

Descripción: Edificado sobre pilotis con planta baja libre,
salvo una estrecha banda de servicio, según el modelo utiliza-
do para las residencias de madera que los ingleses constru-
yen en la localidad, José María Pérez Carasa edifica para sí
mismo esta casa en 1935, reproduciendo otra igual más próxi-
ma al mar que se había construido en 1932 y resultó dañada
por un temporal.

La imagen exterior de la casa combina los volúmenes
prismáticos, propios del racionalismo más estricto, con las
curvas de los miradores de base semicircular que, junto con
las molduras lineales, constituyen detalles de inspiración ex-
presionista.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, por la que
se hace pública la relación de becas para el perfecciona-
miento y ampliación de estudios relacionados con las Artes
Escénicas, la Música, el Sector Audiovisual y la Gestión
Cultural concedidas en la convocatoria del año 2004.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Ge-
neral de Fomento y Promoción Cultural ha resuelto dar publi-
cidad a las becas concedidas al amparo de la Orden de 21 de
marzo de 2003, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de becas para el perfeccionamiento de
estudios relacionados con las artes escénicas, la música, el
sector audiovisual y la gestión cultural (BOJA núm. 70, de 11
de abril de 2003), convocatoria del 2004, con cargo a las
siguientes aplicaciones presupuestarias:
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Sevilla, 18 de febrero de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.
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RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 35/05, inter-
puesto por don José Antonio Mera Manzorro, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don José Antonio Mera
Manzoro, recurso núm. 35/05, contra la Resolución de la Vi-
ceconsejero de Medio Ambiente de fecha 10.11.04, desesti-
matoria del recurso de alzada deducido contra Resolución de
la Delegación de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 12.3.03,
recaída en el expediente sancionador núm. CA/2002/570/
GH/CAZ, instruido por infracción administrativa a la normati-
va vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 35/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en


